
Comunl""d CONSEJERIA DE ADMINISTRACIÓN 
de Madrid LOCAL y DtGITALIZACIÓN 

NÚMERO: 343 12023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECONI000064I2019 (PR002) 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 712005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de
diciembre de 2005),

RESUEL V O  

De conformidad con la previsión expresa contenida en los Artículos 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 1, Apartado 16 y Cláusula 24 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas, se aprueba la prórroga del contrato de servicios denominado 
"MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL PRODUCTO GPT PARA CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID", suscrito con la empresa INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES S.A., (con 
N.I.F.: A-28010791), que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones:

Justificación de la necesidad de prórroga: Constituye el objeto del contrato la prestación de los 
servicios de atención, soporte técnico y mantenimiento del producto IBM GPT - OPTIMIZATION 
SOLUTIONS & LIBRARY. 
Teniendo en cuenta la fecha de finalización del contrato, prevista para el próximo 30 de junio de 2023, 
ante la permanencia de la necesidad de dar cobertura a los servicios objeto del contrato, y con el fin 
de garantizar la continuidad en la prestación de los mismos, es preciso proceder a la tramitación de la 
prórroga del contrato, en virtud de lo establecido en el Artículo 29.2 de la LCSP, en la Cláusula 1 
Apartado 16 y en la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, en los términos y condiciones que se detallan a continuación. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga del contrato es de TRES
MESES, comprendidos entre el día 1 de julio de 2023 y el 30 de septiembre de 2023.

• Plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga: 51 meses.

• Importe máximo de la prórroga: El importe máximo de la prórroga asciende a OCHENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (83.285.16.-€) /VA
INCLUIDO, según el siguiente desglose:

CONCEPTOS 2023 
Mantenimiento de Licencias 31.916,91 € 

Servicios de Cuota Variable 36.913,80 € 

BASE IMPONIBLE 68.830,71 E 

IVA 21% 14.454,45 € 

Importe Total (IVA Incluido) 83.285,16 E 

El adjudicatario estará obligado a constituir GARANTÍA DEFINITIVA por importe de 3.441,54 euros. 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 

F mado d g almen e po URJA FERNANDEZ ELENA 
Fecha 2023 06 28 10 30 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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